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Fortalecimiento de las capacidades ciudadanas y la organización social para la gobernabilidad local y la implementación de  prácticas de auditoría y control social.
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Proyecto

Fortalecimiento de las capacidades ciudadanas y la organización social para la gobernabilidad local y la implementación de  prácticas de auditoría y control social. 

Duración del proyecto: 2 años (Octubre 2008 – Septiembre 2010)

Ubicación del proyecto: 4 Municipio del sur del departamento de  Carazo, (Santa Teresa, la Conquista, la Paz, y el Rosario).

Monto total del proyecto: US$148, 359.62

Monto solicitado: US$93,050.34

Beneficiarios directos: 1200 personas (Líderes y pobladores)

Organismo ejecutor del proyecto: Asociación Tierra y Vida, 

   
Francisco Irañeta “PANCHITO”

Persona contacto: Lic Maximina Martínez Baltodano




  Coordinadora Ejecutiva, Asociación Tierra y Vida


JUSTIFICACIÓN 

Teniendo como referente que “El municipio” como la unidad política y administrativa más cercana a la población, lo cual le otorga  una enorme importancia para impulsar procesos de participación ciudadana y control social, puesto que por definición de la constitución gozan de autonomía política, administrativa y financiera que les permite elegir de forma autónoma sus propias autoridades y construir estrategias de desarrollo en beneficio de los ciudadanos que habitan el territorio. Por lo que se convierte en el espacio inmediato y en la más importante oportunidad para la interlocución entre ciudadanía y estado.

Esta particularidad que ofrece el municipio como unidad territorial más cerca a la población, se convierte en una fortaleza para que la relación de la ciudadanía con sus autoridades sea más fluida y directa, que las autoridades rindan cuenta con mas frecuencia ante quienes los han electo y que los planes de desarrollo respondan mejor a las demandas de sus habitantes.

Es obvio que el ámbito municipal ofrece grandes oportunidades para la incidencia, la auditoria y el control social en función de lograr una mejor gobernabilidad. En este marco en los últimos años los municipios a nivel de todo el país han experimentado  cambios importantes en el ámbito político, ya que de alguna manera se han visto los múltiples esfuerzos que desde la sociedad civil se han hecho para que los actores sociales estén inmersos en iniciativas ciudadanas, orientadas a la consolidación de proceso de transición de una planificación vertical de la inversión social y económica, hacia una planificación participativa  para generar un verdadero desarrollo sostenible.

Sin embargo, es evidente que aun persiste una cultura política, que permea a todos los nicaragüenses la cual se caracteriza por el abuso y la exclusión de las grandes mayorías de parte de los que tienen el poder. Por otra parte el interés de las personas en participar de la gestión pública es mínimo prevaleciendo una actitud de pasividad. Al  otro lado vemos que  los esfuerzos por estimular nuevos liderazgos, muchas veces han fracasado ante este cimiento cultural. De hecho la cultura autoritaria y excluyente prevalece en nuestros comportamientos y se expresa de diferentes formas, por lo que es un reto  el tener que aprender a ser ciudadanos/as, y desaprender a ser simples “habitantes”, espectadores e indiferentes, con desconocimiento total de los  derechos y deberes y aun más el derecho de participación en los asuntos públicos.

De forma general nuestra sociedad está sustentada por grandes brechas de desigualdades de poder  entre hombres y mujeres, jóvenes y adultos, valores antidemocráticos,  la dinámica de los  municipios de Santa Teresa, La Conquista, la Paz y El Rosario no escapan de este real problema, frenar y revertir este proceso son la finalidad del presente proyecto, el cual podemos  alcanzar si logramos que la ciudadanía vaya asumiendo plenamente sus  responsabilidades de ciudadanos, superando la histórica pasividad y desarrollando formas de llevar debates, formar opiniones, formular propuestas y actuar juntos.

En la actualidad nos encontramos con la existencia de dos modelos de participación, que en la práctica están enfrentados entre sí y en los cuales se esta poniendo en practica la participación ciudadana desde una perspectiva distinta. Por otra parte en el ambiente político se percibe que el modelo de los gabinetes de poder ciudadano se va a imponer,  aún mas en aquellos municipios donde los gobiernos municipales son de tendencia sandinista, aunque no existe un posicionamiento oficial de las autoridades locales en desconocer a los CDM y CDC, se percibe que los niveles de consulta y participación se harán a través de los Gabinetes de Poder Ciudadano y desconocer la legitimidad de las demás estructuras. Consideramos que ambos modelos de participación son importantes pero la mayor importancia la tienen las personas que le dan vida eficiencia y eficacia a las estructuras a las que pertenecen es allí donde vamos a trabajar con el fortalecimiento de los liderazgos.
No podemos perder de vista que la cantera de lideres existente en los municipios no es tan cambiante a la hora de establecer estructuras “los lideres son los mismos, lo que cambia es la estructura que los aglutina” es aquí donde nuestra preocupación y esfuerzo estará destinado a fortalecer sus capacidades de liderazgo y no confrontar estructuras. Dicho de otra forma es que facilitaremos herramientas  para que su liderazgo sea critico, razonado, visionario, propositivo y ante todo respetuoso con la ciudadanía en general. Que su liderazgo se rija al bien común y no se limite al bien partidario.

Es por ello que con el presente proyecto pretendemos trabajar procesos formativos, desde las personas independientemente en que espacio este trabajando de tal forma que permita la promoción de nuevos valores y sobre todo la construcción de mecanismos políticos orientados al fortalecimiento de la organización comunitaria y municipal así como  los procesos de participación desde la familia, la comunidad y el municipio, en donde la ciudadanía sea capaz de dialogar, concertar con el estado desde sus propios intereses y ejercer auditoria y control social en los procesos donde la ciudadanía plantea sus demandas y en proyectos de inversión social a referidos a reparación y construcción de caminos rurales.

En el contexto actual los cuatro municipios del sur de Carazo en los cuales se trabajará (Santa Teresa, La Conquista, La Paz y el Rosario) son de tendencia sandinista en dos de ellos han funcionado los CDM, establecido, trabajando beligerantemente el cual habrá que seguir apoyando según su dinámica buscando la complementariedad entre el liderazgo y las figuras organizativas que existen y que estén funcionando, retomando las experiencias desarrolladas.

Valoramos que en este marco, organizaciones locales como la asociación Tierra y Vida, Consorcio Municipal de ONGs de Chacocente, fundación San Lucas entre otros actores presentes en los 4 municipios del sur de Carazo y los representantes del liderazgo comunitario enfrentan un reto trascendental de avanzar hacia la construcción de una agenda impulsada por la sociedad civil  bajo la modalidad de asocio de cara a la toma de decisiones y planificación concertada entre el gobierno municipal y los actores sociales. Para esto se necesita modificar estilos de trabajo, adecuar estrategias, desarrollar nuevas metodologías y encontrar nuevas herramientas  metodológicas que faciliten un trabajo eficiente. 

En síntesis el presente proyecto procura crear y fortalecer condiciones que permitan implementar un   liderazgo comunitario transformador e incluyente,  capaz de dialogar con los tomadores de decisiones relacionados en el municipio, para articular una visión integral en el desarrollo local del mismo, hacer incidencia y lograr políticas públicas a favor de los sectores mas vulnerables.

La formulación de este proyecto se ha realizado mediante un proceso con amplia participación de líderes y lideresas inmersos en procesos de capacitación a partir de la problemática existente en los 4 municipios en donde las estructuras organizativas legales se encuentran con un rol pasivo ante las dinámicas municipales y la población está apática  e indiferente ante los procesos que actualmente se desarrollan en los municipios. Es por ello que las acciones están orientadas al fortalecimiento de capacidades ciudadanas, al fortalecimiento del tejido social para lograr una mejor  gobernabilidad en los municipios e implementar  prácticas de auditoria y control social y de esa manera lograr mayor efectividad en la incidencia ciudadana.

Para insertar el enfoque género en la propuesta fue necesario hacer consultas y sesiones de trabajo con grupos de mujeres organizadas en iniciativas productivas, quienes expresaron la necesidad de fortalecer su rol dentro de las organizaciones, puesto que en estos municipios la participación de las mujeres en las estructuras organizativa ha sido relevante sin embargo, en la toma de decisiones y en los puestos de poder se han quedado relegadas, asignándoles tareas y  actividades propias del rol reproductivo de las mujeres, en mesas de concertación tales como mujer y familia, educación, salud, y en las mesas de producción y medio ambiente predominan mas los hombres.  Se ha demandado entonces fortalecer la participación de las mujeres en la Juntas Directivas de las instancias de participación que permitan tener un amplia accionar en los espacios de poder.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto corresponde a la línea estratégica central de Tierra & Vida: La cual está referida al fortalecimiento del liderazgo rural democrático y la organización social para desarrollar capacidades locales  para ejercer control y  auditoria social desde los municipios. 

El proyecto plantea una serie de objetivos y resultado medibles, encaminados a lograr la creación y fortalecimiento de capacidades locales  que permitan una práctica ciudadana activa y propositiva, implementación de una serie de formas creativas para la promoción de la participación ciudadana con el propósito de lograr establecer un dialogo entre ciudadanía y autoridades municipales, pero sobre todo despertar en la población una actitud critica, siendo capaz de ejercer sus derechos ciudadanos de una forma libre.

Las líneas de trabajo para alcanzar los objetivos planteados son los siguientes: 

1. Fortalecimiento del Tejido Social

Valoramos que la base para lograr la sostenibilidad en los resultados de este proyecto, es trabajar alrededor del fortalecimiento de los espacios organizativos ya existentes  en  las comunidades y barrios, para lograr un mejor desempeño en su quehacer. Hemos considerado importante iniciar con el seguimiento a la dinámica de los CDM en cada municipio para determinar el futuro de estos y ver de que manera las iniciativas de desarrollo propuesta para cada municipio se cumplen y se les da seguimiento, a partir de esto, acompañar proceso que permitan la reactivación de dichos espacios según su dinámica propia, nuestro enfoque se basa en fortalecer las capacidades  de las personas sin confrontar las estructuras existentes (GPC, CDM, CDC, asociaciones de pobladores.) en los 4 municipios del sur de Carazo buscando la cohesión y complementariedad entre los mismos generando coordinación.

También nos hemos propuesto acompañar la creación de nuevas estructuras que permitan mayor cohesión de la ciudadanía tales como asociaciones de pobladores en los municipios que no existen y comisiones territoriales con problemática e intereses comunes para la incidencia política, esto permitiría aglutinar a la población según sus intereses y demandas, consolidar su organización y presentarse con mayor fortaleza para la negociación con las autoridades municipales de acuerdo a sus demandas.

Con esta línea de trabajo pretendemos cohesionar el tejido social de los 4 municipios del sur de Carazo,  con mayor énfasis en las comunidades rurales, dado que estas han sido relegadas e invisibilizadas  históricamente por los gobiernos municipales, con el objetivo de revertir esta situación y lograr que dichas estructuras sean capaces de representar a la población e interlocutor con las organizaciones y autoridades locales de forma activa y dinámica. 

2. Escuela de liderazgo para una ciudadanía plena.

Desde la visión de Tierra & Vida, los temas vitales para el desarrollo son todos los referentes a la cultura autoritaria y los retos que nos plantea ésta. Consideramos que los temas de la agenda pública local la definen y negocian las comunidades con las autoridades. El proyecto debe permitir el crecimiento en la capacidad de negociación de la ciudadanía rural, proponiendo además nuevas formas colectivas y públicas de crear debates, opiniones y de incidir así en la agenda de “los electos”, en esto radica la sostenibilidad de las acciones. 
Es por ello que consideramos que para lograr una gobernabilidad democrática donde se resuelvan los conflictos mediante reglas democráticas claras, es  supremamente necesario impulsar procesos de formación – capacitación a líderes (nuestra “escuela de líderes”), donde pretendemos generar cambios en la práctica personal y colectiva de los líderes que apunten a una reconstrucción constante de valores, una actitud y práctica, más crítica y autocrítica propia  del liderazgo social y político. Implementar nuevas formas de hacer política y de ejercer poder desde la palabra.

Los temas de formación que proponemos para efecto de este proyecto están enmarcados en la necesidad de propiciar un conocimiento amplio sobre el marco jurídico legal para la gestión municipal, sobre las competencias administrativas, el trabajo en equipo, cultura de paz y resolución de conflictos, técnicas de moderación, relaciones de poder etc. 

Estos proceso de formación estarán íntimamente ligados con la practica de cada líder, por ello nos proponemos acompañar y asesorar a las estructuras organizativas existentes  (CDC, CDM, GPC, asociaciones de pobladores.etc) por un tiempo de 6 meses a 1 año, basado en dos elementos:      1. Estimular una mayor representatividad de los intereses comunitarios y 2.Fortalecer su capacidad de gestión e incidencia ante las autoridades municipales. 

3.  Formas y Mecanismos creativas de comunicación / divulgación local y promoción de la participación ciudadana.

El propósito principal de esta línea de trabajo es el apoyo, asesoría, promoción de debates públicos, foros, espacios en radios locales, apoyar y estimular las iniciativas de los líderes. Con el proyecto se continuará  impulsando diversos espacios de debates, formación de opiniones. Se propone ampliar la propuesta de participación en los  cabildos Municipales, dado que en la práctica los cabildos se dan con una participación imperceptible y están reducidos a lo mínimo que ley exige. Con el proyecto se busca motivar y establecer espacios de mayor participación ciudadana, como son  cabildos rurales y foros al menos 2 por año en cada municipio, de tal manera que se establezcan espacios donde se pueda ir formando opiniones respecto a temas de interés local, espacios donde los y las ciudadanas puedan ejercer sus derechos. 

Por otra parte existen en la zona varias radios locales, muy escuchadas por los habitantes de las comunidades. Se acompañará y estimulará la creación de espacios de comunicación e información radial, sobre temas de interés local, estimulando y activando con los dueños de radios la función social de estas, su papel en la formación de opinión, en el debate público y la auditoría social en la gestión de las personas electas. Con el proyecto se establecerá un programa radial llamado “del dicho al hecho” un programa informativo y de promoción de una participación proactiva, en donde el discurso se lleve a la práctica, en este programa radial se potenciaran testimonios y casos resueltos de incidencia o demandas con sus respectivos procedimientos, para ser divulgado y escuchado por un público más amplio. 

También hemos contemplado que la experiencia a desarrollar en estos municipio no debe quedar solo en la mente y la capacidad de la población sino también debe quedar documentada para que sirva de referente para otros actores y localidades, por ello proponemos sistematizar toda la experiencia desarrollada con el proyecto de tal forma que puedan divulgarse los éxitos y lecciones aprendidas, que además  pueda ser un documento  referente para construir nuevas estrategia en función de logar una mejor gobernabilidad.

Una estrategia importante en esta línea es la  ampliación de la red de relaciones y comunicación de los líderes con instancias que son aliados potenciales, fuente de información o recursos financieros, o proveedores de servicios. Por otra parte la asesoría apuntará a construir mayores vínculos entre instituciones públicas, instancias no gubernamentales y comunidades campesinas.

Se trabajará también en la implementación de practicas creativas para la promoción y divulgación de la participación ciudadana, para ello se conformaran grupos de teatro para el montaje de obras de creación colectiva sobre el tema de los derechos ciudadano, así mismo  se ejecutará una feria de participación ciudadana en cada municipio denominada “Mesón Cultural de la Participación Ciudadana”, en ella podrán participar las comunidades y barrios en actividades culturales y concursos a través de coplas, cantos, dibujo, poemas, bailes, teatro, alusivo a los derechos ciudadano etc. Esto con el fin de divulgar temas relacionado con la participación ciudadana a través del arte y cultura popular.  

4. Efectividad en la incidencia ciudadana y auditoria social.

En esta línea de trabajo el proyecto pretende desarrollar capacidades en la ciudadanía para llegar a un pensamiento critico y propositivo, en donde la protesta sea acompañando  de la propuesta. Para ello se propone  incidir directamente en la práctica política local, por una parte en la creación y la promoción de espacios de debate públicos (foros), el fortalecimiento de los espacios locales legales (cabildos, Comité de Desarrollo, sesión de los consejos municipales, sesión de los GPC) y la generación y la divulgación de temas relacionados con el desarrollo  municipal.

Con este proyecto se acompañará procesos de incidencia en políticas públicas ambientales y de producción a través de la organización del sector campesino. De igual forma se incidirá en el acceso y calidad al servicio de agua. El tema del agua ha sido un tema el cual se ha estado acompañando en el departamento en alianza con otras organizaciones, consideramos que es el momento propicio ya que las condiciones están dadas para realizar un trabajo desde la ciudadanía alrededor del acceso y calidad a los servicios de agua potable brindada en las zonas rurales. Por ende vamos acompañar a líderes en el proceso de incidencia en las instituciones como MINSA y Enacal para que la población desde su rol ciudadano demande, proponga y acompañe a estas instituciones en la  generación de un servicio de calidad a la población principalmente en las zonas rurales. 

Otro elemento que está relacionado con el seguimiento a sus práctica es el asesoramiento en las gestiones y en la incidencia comunitarias (de sus líderes) ante las instancias políticas locales, a través de un proceso de identificación de sus problemas, potencialidades y propuestas para ser elevada a las instancias correspondientes.

Es por ello que nos proponemos formular planes de incidencia política orientada a provocar cambios en los planes y política municipales desde los intereses y demandas de los sectores más vulnerables. Concretamente pretendemos fortalecer las capacidades locales para mejorar la participación efectiva en el diseño, aprobación y seguimiento a las políticas públicas locales en los temas ambientales y Servicio de Agua potable en la zona rural.

El tema de la participación en asuntos públicos será un tema prioritario puesto que el proyecto plantea incrementar la participación en espacios exigidos por la ley como son los cabildos, en donde pretendemos que se establezca una práctica de cabildos rurales con el propósito de llevar la información al mayor número de ciudadanos posibles.

Valoramos que la base para cualquier propuesta de incidencia política debe partir de buenos análisis de coyuntura y del contexto a nivel local, nacional e internacional, que permita que la ciudadanía tenga buena información y buenos argumentos en sus propuestas para lograr verdaderos cambios en la cultura política predominante en los municipios. Espacios que serán propiciados y acompañados mediante este proyecto, pretendemos que el análisis de coyuntura se vuelva una práctica constante en las diferentes estructuras.

Complementario a la incidencia política haremos Auditoría y control social, como una herramienta nueva a desarrollar desde las estructuras y ciudadanía. Desde un enfoque de implementación de un ejercicio efectivo del derecho que tiene la ciudadanía a conocer e incidir en lo que están haciendo en su nombre las autoridades, por ello se auditarán las demandas planteadas por la población, tanto en el proceso de participación, concertación, negociación de demandas como en la calidad de servicios. Específicamente auditaremos la efectividad de las herramientas utilizadas en el proceso de concertación, la calidad la participación, la calidad de las respuestas a sus demandas, cumplimiento de los acuerdos. Sumado a esto se auditará al menos un proyecto de inversión social (Construcción y/o reparación de caminos rurales) en cada municipio con la finalidad de identificar y demostrar  cuánto, cómo y qué han cumplido los funcionarios sobre aquello a lo que se comprometieron ante la población en sus municipios.
En síntesis la auditoría y control social está planteada con el propósito de facilitar el diálogo, la negociación y los consensos, así como propiciar mayor credibilidad a las negociaciones y toma de decisiones e incidir en la transparencia del uso de los fondos públicos y dar mayor honestidad a la función pública. En este proceso tomaremos como herramienta de trabajo los planes de gobiernos municipales de los cuatro municipios utilizados en la campaña electoral.

5. Coordinaciones y alianzas estratégicas. 

Estamos conscientes que para lograr los objetivos expresados en el proyecto se requiere de muchas coordinaciones y alianzas, en primer instancia pretendemos establecer coordinaciones con los 4 consejo municipales para lograr un acercamiento con la problemática cotidiana de la población de las comunidades rurales y barrios urbanos y establecer mecanismos de comunicación entre la ciudadanía y las autoridades. Como segunda prioridad se establecerá, coordinación con la asociación de municipios de Carazo para la realización de foros y acciones de participación ciudadana en los 4 municipios involucrados. También se realizaran alianzas con las organizaciones de la sociedad civil presentes en los municipios para impulsar acciones conjuntas de mayor impacto.

Pretendemos además establecer relaciones de colaboración y alianzas con otras organizaciones y redes especializadas en el tema de gobernabilidad local tales como la red nicaragüense para el desarrollo local y la democracia, el centro de estudios y análisis políticos entre otros. Con el propósito de estar vinculados con redes y alianzas a nivel nacional.

Nuestros enfoques transversales de la propuesta son:

· Acompañamiento de procesos colectivos, concebimos que la participación, la incidencia y el control social deben ser proceso de construcción y concertación colectiva, como  elemento de sostenibilidad.

· Articulación entre actores, las alianzas es un enfoque de mucha prioridad, un principio institucional de Tierra y Vida, es no ir solos en nada si no más bien establecer una relación con los demás actores de socios útiles.

· Desarrollo integral de las personas; la cultura, la historia personal y la  cosmovisión de las personas han influido en un modelo de vida paternalista y conformista. Para lograr cambios sostenibles debemos iniciar con los cambios de actitud, lo que implica un trabajo arduo en el desarrollo integral de las personas.

· Equidad de género; las relaciones de poder están cimentadas en  las relación entre hombres y mujeres, en donde las mujeres han quedado relegadas a un ámbito privado y se ha negado el derecho de insertarse en el ámbito publico, este tema pretendemos trabajar desde el proyecto.  
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO:

El proyecto se plantea como objetivo general  lograr un desarrollo local sostenible mediante el incremento de la capacidad ciudadana en auditoria y control social, para mantener y fortalecer espacios de participación, debates y formación de opinión publica, que permitan políticas públicas a favor de la ciudadanía en 4 municipios del sur del departamento de Carazo (La Paz, El Rosario, Santa Teresa y La Conquista).

Aspiramos que con el proyecto hayamos contribuido al desarrollo sostenible del municipio, mediante el fortalecimiento de capacidades locales y la reactivación de espacio de concertación y formación de opinión pública los cuales son la base necesaria para alcanzar un desarrollo sostenible en el que el centro sean las personas con sus intereses y demandas, es por ello que valoramos pertinente generar ese tipo de capacidades para alcanzar políticas públicas representativas de los sectores vulnerables.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Para alcanzar el propósito general del proyecto de contribuir a un desarrollo sostenible mediante el incremento de la capacidad ciudadana en auditoria y control social, para mantener y fortalecer espacios de participación, debates y formación de opinión publica, que permitan políticas públicas a favor de la ciudadanía en 4 municipios del sur del departamento de Carazo (La Paz, El Rosario, Santa Teresa y La Conquista). Nos hemos planteados 4 objetivos específicos con su respectivos resultado en indicadores.

Objetivo1: Orientado al Fortalecimiento del Tejido Social.

Contribuir al fortalecimiento organizativo de las estructuras legales de participación ciudadana existentes (CDM, CDC, GPC, asociaciones de pobladores, etc) para construir una agenda ciudadana de desarrollo local en los 4 municipios del sur de Carazo.

 El resultado para este objetivo específico es lograr  que  Asociaciones de pobladores, CDM, CDC, y GPC trabajen de forma coordinada y eficientemente alrededor de la movilización de sus agendas municipales.

Los indicadores para medir el alcance de este objetivo con su resultado son:

· Definida la relación  y mecanismos de coordinación entre los CDM y GPC de los cuatro municipios del sur de Carazo.

· Reactivación de 4 asociaciones de pobladores en el municipio de la Paz y creación de 10 nuevas asociaciones de pobladores en los otros 3 municipios, las cuales están debidamente inscritas y tienen una agenda de trabajo definida.

· En 93 comunidades sus comités están funcionando y gozan de reconocimiento de sus comunidades

·   CDM, CDC, GPC, asociaciones de pobladores, han concertado una visión común sobre el desarrollo del municipio

· Al menos el 50%  de los miembros de las estructuras municipales son mujeres y participan con un rol protagónico en la toma de decisiones.

Objetivo2: Fortalecimiento de capacidades para la auditoria y control social.

En este objetivo se plantea que lideres y lideresas  adquieran los conocimiento y capacidades necesaria para ejercer control y auditoria social desde los espacios organizativos municipales en función de lograr políticas publicas a favor de comunidades y/o grupos. Estamos  planteando el fortalecimiento de capacidades como elemento de sostenibilidad de la propuesta.

Resultado: 

Al finalizar el proyecto se tiene que evidenciar experiencias en  que tanto lideres como lideresas han establecido mecanismos de control y Auditoria social en proyectos de inversión social y demandas de la población en 4 municipios del  sur del departamento de Carazo.

Para medir los objetivos y resultados nos planteamos que:

· 240 líderes y lideresas capacitados  y  llevando a la práctica  en sus comunidades y municipios sus conocimientos en liderazgo democrático transformador. Por lo consiguiente tendrán una práctica nueva e innovadora.

· 50% de las 93 comunidades rurales de los 4  municipios, sus estructuras comunitarias (CDC, GPC, asociaciones de pobladores) logran ser más representativos de sus comunidades, más efectivos en su gestión y la población valora positivamente su trabajo. Para ello tendremos que dar un seguimiento in situ en donde se pueda observar el nivel de convocatoria de cada líder, la comunicación con sus comunidades o barrios etc.

· Al menos el 30% de los 240 lideres capacitados están ejerciendo control y auditoria social en sus respectivos municipios.

· Realizada auditoria social en al menos en un proyecto de inversión social y en las demandas hechas por la población..
Objetivo3: Comunicación y promoción de la participación ciudadana.

El tercer objetivo específico plantea desarrollar y fortalecer mecanismos creativos de información, promoción de la participación ciudadana, para el debate y formación de opinión, que aporte al desarrollo de una cultura política local de mayor participación. Propiciando una actitud critica de la ciudadanía y pasar de la pasividad a la acción.

Resultado:

Con el aporte del proyecto habremos iniciado el establecimiento de FORO CIUDADANO permanente  en cada municipio que aporte y facilite el dialogo entre autoridades locales y la ciudadanía, como mecanismo de interlocución entre ciudadanía –gobierno – sociedad civil. Y que funciona por lo menos cada 6 meses.

Los Indicadores del alcance son:

· Incremento en un 25% la población participante en los cabildos, que permita estar informado y hacer propuestas sobre los presupuestos. 

· Al finalizar el proyecto al menos 120 líderes y lideresas tienen una actitud crítica, autocrítica y propositiva ante las autoridades locales.

· 1 grupo de teatro  conformado a nivel de cada municipio.

· Dos obras de teatro montadas con el tema de derechos ciudadanos y auditoria social.
· Se  cuenta  con una  estrategia  de comunicación ciudadana   en cada municipio.

· Establecido foro   ciudadano en cada municipio.

· Establecido  programa  radial.

· Editado y difundido  material  informativo  sobre ciudadanía  y gobernabilidad  en el sur  de Carazo.

· Al menos  1200 ciudadanos de los  4 municipios  conocen sus derechos y participan de forma protagónica en la gestión municipal. 

· Editado un documental que sistematiza  la experiencia del proyecto.

Objetivo 4: Efectividad en la Incidencia Ciudadana.

Con el proyecto pretendemos mejorar la efectividad de la incidencia ciudadana en el diseño, aprobación y seguimiento de políticas pública locales en los municipios de Santa Teresa, La Conquista, la Paz y El Rosario, desde los intereses de los sectores más vulnerables. Creemos que es urgente trabajar para que haya políticas públicas locales a favor de los sectores más vulnerables.

Resultado

Lograr que Líderes y lideresas incidan para que  el presupuesto y los planes de inversión municipal, retome las necesidades y  prioridades de las comunidades y sectores involucrados en función del desarrollo del municipio en temas ambientales y calidad del servicio de agua.

Los Indicadores de medición:

· 240 lideres y lideresas han fortalecido sus conocimientos alrededor del marco jurídico legal que respalda el ejercicio de una ciudadanía  propositiva

· Al menos existen cuatro ordenanzas municipales aprobadas que retoman la problemática rural, como resultado de la incidencia política de líderes comunitarios.

· Se conforma 1 comisión de mujeres por municipio para incidir  que los PIA incluyan una partida para temas propios del sector femenino.

· Al menos se realiza 1 cabildo rural en los 2 municipios con mayor cobertura rural.

· Cada municipio cuenta con un plan de incidencia política que permita la inclusión de proyectos de inversión social priorizados por la ciudadanía en los presupuestos de las 4 municipalidades.

· En las 4 alcaldías existe 1 una oficina de atención a las comunidades rurales.

Valoramos que una vez  alcanzados estos 4 objetivos con sus respectivos resultados podremos decir que hemos contribuido al desarrollo de una nueva forma de hacer política y de interlocutar con el estado, así mismo haber despertado en la ciudadanía una actitud critica frente a los proceso de desarrollo del municipio y disposición a construir de forma colectiva mecanismos de participación. Esto nos llevará precisamente a una nueva cultura política y un nuevo modelo de desarrollo de los 4 municipios del sur de Carazo.

	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

NOMBRE DEL PROYECTO: Fortalecimiento de las capacidades ciudadanas y la organización social para la gobernabilidad local y la implementación de  prácticas de auditoria y control social.

Ubicación del proyecto: 4 Municipio de  Carazo, Santa Teresa, la Conquista, la Paz, y el Rosario.



	Lógica de la intervención
 
	Indicadores 

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Objetivo General:

Alcanzar el desarrollo local sostenible mediante el incremento de capacidad ciudadana en auditoria y control social, para mantener y fortalecer espacios de participación, debates y formación de opinión publica, que permitan políticas públicas a favor de la ciudadanía en 4 municipios de sur del departamento de Carazo (La Paz, El Rosario, Santa Teresa y La Conquista) 
 
	50% de los lideres y lideresas capacitadas ejercen control y auditoria social en los presupuestos y planes de inversión municipal de las 4 alcaldías del sur de Carazo.

240 líderes y lideresas han fortalecido sus capacidades de comunicación y participación ciudadanas comunitaria y municipal y han establecido mecanismos para impulsar el debate público entre líderes de los 4 municipios y las autoridades locales.

Al menos 2 políticas públicas aprobadas en beneficio del sector rural de los municipios con mayor territorio rural, Santa Teresa y la Conquista.
	Memoria y listado de Participación en Foros municipales.

Participación en cabildos y sectores que representan.

Ordenanzas municipales aprobadas y publicadas.

Números eventos de formación intercambios y talleres.
	 

Existe voluntad política y actitud negociadora favorable que permita el dialogo entre los gobiernos municipales y la ciudadanía.  

No se dan estallidos sociales que pongan en peligro la relación entre la ciudadanía y autoridades locales.

Existe apertura en la población para la implementación de nuevas formas de participación.


	Lógica de Intervención
	Indicadores
	Fuentes de Verificación
	Supuestos claves

	Objetivo Específico 1:

Contribuir al fortalecimiento organizativo de las estructuras legales de participación ciudadana existentes (CDM, CDC, GPC, asociaciones de pobladores, etc) para construir una agenda ciudadana de desarrollo local en los 4 municipios del sur de Carazo.


	· Definida la relación  y mecanismos de coordinación entre los CDM y GPC de los cuatro municipios del sur de Carazo.

· Reactivación de 4 asociaciones de pobladores en el municipio de la Paz y creación de 10 nuevas asociaciones de pobladores en los otros 3 municipios, están debidamente inscritas y tienen una agenda de trabajo definida..  

· En 93 comunidades sus comités están funcionando y gozan de reconocimiento de sus comunidades
	Actas y memorias de las asambleas del CDM, reuniones de JD y mesas de concertación  

 Actas constitutivas de las asociaciones de pobladores.

Certificaciones de inscripción de  las asociaciones de pobladores

Documentos de planes de trabajo de las asociaciones de pobladores.
	 Existen buenos niveles de credibilidad de la población hacia los líderes, lideresas y sus estructuras.

Hay condiciones favorables en el contexto sociopolítico que permite la inserción de las estructuras organizativas  en las dinámicas municipales. 

	Resultado Esperado:

1 Asociaciones de pobladores, CDM, CDC, y GPC trabajando de forma coordinada y eficientemente alrededor de la movilización de sus agendas municipales.


	  CDM, CDC, GPC, asociaciones de pobladores, han concertado una visión común sobre el desarrollo del municipio

Al menos el 50%  de los miembros de las estructuras municipales son mujeres y participan con un rol protagónico en la toma de decisiones.
	Documento de agenda común que retoma la visión concertada de desarrollo de los 4 municipios.

Convenios de colaboración entre las diferentes instancias organizativas.

Listados de miembros de las estructuras organizativas.

Ficha de monitoreo de las actividades realizadas 
	 Existe voluntad política por parte de los GPC y CDM para coordinar acciones a favor del desarrollo municipal.

Existe reconocimiento a la labor que desarrollan lo lideres departe de las autoridades municipales.

	Actividades: 

DX situacional sobre las estructuras organizativas existentes en los 4 municipios.

Establecer alianzas y coordinaciones con otras instituciones presentes en los 4 municipios.

Reuniones con las asociaciones de pobladores existentes.

Intercambios de experiencia  con asociaciones de pobladores de otros departamentos.

Reuniones con CDM y GPC por municipio.

Conformación y constitución de asociaciones de pobladores.

Crear comisiones territoriales con intereses comunes para la concertación  desde sus demandas

Acompañamiento en la formulación de planes de trabajo de cada instancia organizativa CDC, CDM, asociaciones de pobladores,  comisiones  territoriales etc.

Facilitar la inserción de mujeres en las instancias organizativas……

Capacitación a mujeres, en temas como Auto estima, relaciones de poder, toma de decisiones y otras temáticas desde sus intereses


	MEDIOS:
 Encuestas, entrevistas semi - estructuradas,

Convenios y acuerdos de colaboración – coordinación entre los actx  ores locales y con AMUC.

Medios de transporte, combustibles

Local de capacitación 

Asesoría de un abogado, para la constitución de las asociaciones de pobladores.

Servicios especializados para la sistematización
	RESPONSABLES

Coordinador/a del proyecto.




	Lógica de Intervención
	Indicadores
	Fuentes de Verificación
	Supuestos claves

	Objetivo Específico 2:

Lograr que lideres y lideresas  adquieran los conocimiento y capacidades necesaria para ejercer control y auditoria social desde los espacios organizativos municipales en función de lograr políticas publicas a favor de comunidades y/o grupos.    
	240 líderes y lideresas capacitados  y  llevando a la practica  en sus comunidades y municipios sus conocimientos en liderazgo democrático transformador. 

50% de las 93 comunidades rurales de los 4  municipios, sus estructuras comunitarias (CDC, GPC, asociaciones de pobladores) logran ser más representativos de sus comunidades, más efectivos en su gestión y la población valora positivamente su trabajo.
	Documentos de auditorias sociales realizadas.

Gestiones realizadas concretados en logros para el desarrollo comunitario.

Políticas publicas (ordenanzas) elaboradas y en gestión desde los líderes de las estructuras comunitarias. 
	Hay apertura en los gobiernos locales para ejercer una administración transparente e incluyente.

	Resultado Esperado:

Líderes como lideresas han establecido mecanismos de control y Auditoria social en proyectos de inversión social y demandas de la población en 4 municipios del  sur del departamento de Carazo.


	 Al menos el 30% de los 240 lideres capacitados están ejerciendo control y auditoria social en sus respectivos municipios.

Realizada auditoria social en al menos 1 proyecto de inversión por municipio y a la demanda planteada por la población.
	Memoria de talleres realizados.

Lista de participación de lideres en las capacitaciones y reuniones organizativas.
	Lideres y autoridades gubernamentales se apropian de su capacidad  negociadora para alcanzar el bienestar del municipio.

	ACTIVIDADES:

-Reunión con líderes de las estructuras organizativas existentes en cada  municipio.

-Implementación del proceso de formación desde la Escuela de liderazgo para líderes comunitarios. 8 ciclos de talleres de 4 módulos para un total de 32 talleres 

Iniciando con el primer grupo compuesto por los  4 consejos municipales.

-Reuniones entre concejales de cada municipio y líderes para establecer un canal de comunicación y coordinación permanente.

-Elaboración de mecanismos de negociación y concertación de propuestas, entre líderes y autoridades locales.

-Seguimiento  organizativo a lideres en procesos de  formación en su roles dentro de su que hacer comunitario o instancia a la que pertenece.

-Definición de los mecanismos para realizar Auditoria Social desde las estructuras organizativas comunitarias de cada municipio.

-Seleccionar el proyecto que se auditará en cada municipio basándose en los criterios  pre establecidos por los líderes. Y conformar un comité para implementar un plan de auditoria social.

- Capacitación en auditoria social.

-Asesoría y acompañamiento en el proceso de auditoria social por cada municipio.

-Acompañamiento asambleas comunitarias.

-Reuniones con 93 (CDC, GPC, asociaciones de pobladores) estructuras comunitarias para acompañar la elaboración de sus planes de trabajo a corto plazo.
	MEDIOS:

Transporte viáticos de movilización para líderes.

Coordinación con el consorcio Chacocente y cooperativas existentes en los 4 municipios.

Facilitación.

Computadora portátil.

Data Show.

Audio

Pizarra acrílica.

Grabadora.

Alquiler de centro de capacitación.

Logística para talleres. 

Coordinación con el centro de estudios y análisis político CEAP.  

Coordinación con las 4 alcaldías.
	RESPONSABLES

Coordinador  y oficial de proyecto.


	Lógica de Intervención
	Indicadores
	Fuentes de Verificación
	Supuestos claves

	Objetivo Específico 3:

Desarrollar y fortalecer mecanismos de información, promoción de la participación ciudadana, para el debate y formación de opinión, que aporte al desarrollo de una cultura política local de mayor participación. 
	· Incremento en un 25% la población participante en los cabildos, que permita estar informado y hacer propuestas sobre los presupuestos. 

· Al finalizar el proyecto al menos 120 líderes y lideresas tienen una actitud crítica, autocrítica y propositiva ante las autoridades locales.

· Dos obras de teatro montadas con el tema de derechos ciudadanos y auditoria social.
	 Listados de participación en cabildos municipales. 

Cambios en las formas de participación de los líderes en aspectos de ciudadanía.

Guiones de obras de teatro relacionados con el tema de ciudadanía y gobernabilidad.
	En las comunidades hay un gran potencial artístico y voluntad para transmitir mensajes de forma creativa.

	Resultado Esperado:

Se ha iniciado el establecimiento de FORO CIUDADANO permanente  en cada municipio que aporte y facilite el dialogo entre autoridades locales y la ciudadanía, como mecanismo de interlocución entre ciudadanía –gobierno – sociedad civil.


	-Se  cuenta  con una  estrategia  de comunicación ciudadana   en cada municipio.

-Establecido foro   ciudadano en cada municipio.

-Establecido  programa  radial.

-Editado y difundido  material  informativo  sobre ciudadanía  y gobernabilidad  en el sur  de Carazo.

-Al menos  1200 ciudadanos de los  4 municipios  conocen sus derechos y participan de forma protagónica en la gestión municipal. 

 -1 grupo de teatro  conformado a nivel de cada municipio.

-Sistematización de la experiencia del proyecto.
	 Documentación, memorias  de la estrategia, listados de foros, presentaciones de obras de teatro.

Material  divulgativo, versión popular.

Grabaciones de programas radiales.

Diseño  de los temas de obras de teatros.

Resultados de entrevistas, evaluaciones, información en medios de comunicación nacional.

Documentos con la sistematización.

Videos de los eventos realizados. 
	Existe un mínimo de relación y coordinación entre los periodistas y la asociación Tierra y Vida.

	Actividades:

4  Talleres  para  la  elaboración de  una estrategia de comunicación.

4 talleres  con periodistas locales.

Talleres  de preparación metodológicas  de talleres creativos, foros, obras de teatro. 

Montaje de 2 obras de teatro de creación colectiva.

Establecer relaciones de colaboración  con medios  escritos y radiales. 

4 Ferias   o  mesón cultural  de la participación ciudadana.

Realización de un foro departamental. 

8   conferencia de prensas en el departamento.

Realizados  2 foros en cada uno  de los cuatro municipios.

Campañas  informativas manejo de leyes.

Preparación y edición de material  escrito para la divulgación, boletín informativo de los avances del proyecto cada tres meses.

Edición en versión popular  Leyes  sobre municipalismo, participación ciudadana, acceso a la información, presupuesto municipal.

Convenios  con   programas radiales- municipalismo - participación - gobernabilidad

Programa radial informativo “Entre la palabra y la acción”

Elaboración de cuñas  radiales.

Sistematización de la experiencia del proyecto.

Edición de un documental que retome las lecciones aprendidas con el proyecto.
	MEDIOS:

Asesoría  temporal   de un comunicador.

Coordinación con AMUC  

Asociación de municipios de Carazo, consejo departamental de Carazo, 

Centro de estudios y análisis políticos 

CEAP.

Coordinación con  red  de desarrollo  local.

Coordinación  con organizaciones  con afinidad  al tema en el departamento.

Relaciones de coordinación   con medios locales escritos y radiales.

Asesoría de un especialista en Teatro. 
	RESPONSABLES

Asesor en comunicación/ coordinador del proyecto

Coordinador/a de proyecto y oficial de proyecto.

Asesor de teatro/ coordinador del proyecto


	Lógica de la intervención
 
	Indicadores 

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Objetivo Específico 4:

Mejorar la efectividad de la incidencia ciudadana en el diseño, aprobación y seguimiento de políticas publica locales en los municipios de Santa Teresa, La Conquista, la Paz y El Rosario, desde los intereses de los sectores más vulnerables.
	· 240 lideres y lideresas fortalecido sus conocimientos alrededor del marco jurídico legal que respalda el ejercicio de de una ciudadanía  propositiva

· Al menos existen cuatro ordenanzas municipales aprobadas que retoman la problemática rural, como resultado de la incidencia política de líderes comunitarios.

· Se conforma 1 comisión de mujeres por municipio para incidir  que los PIA incluyan una partida para temas propios del sector femenino.
	Memorias  y  contenidos de los talleres. Fotografías

 Listados de participación por taller.

Certificación y gaceta de publicación de las ordenanzas.

Listados participantes por comisión.

Doc. Del PIA aprobado por el consejo municipal
	  Existe apertura en el gobierno municipal para la negociación con los líderes.

	Resultado Esperado:

Líderes y lideresas inciden para que  el presupuesto y los planes de inversión municipal, retome las necesidades y  prioridades de las comunidades y sectores involucrados. 
	Al menos se realiza 1 cabildo rural en cada municipio.

Cada municipio cuenta con un plan de incidencia política que permita la inclusión de proyectos de inversión social priorizados por la ciudadanía en los presupuestos de las 4 municipalidades.

En las 4 alcaldías existe 1 una oficina de atención a las comunidades rurales.
	Listados de participantes de los cabildos.

Documento de  plan de incidencia por municipio.

Espacio físico y personal que atiende y recepciona demandas de las comunidades rurales
	Existe Voluntad política para establecer un dialogo horizontal entre lideres/as con los gobiernos municipales.

	Actividades:

Estudio sobre los niveles de participación de la ciudadanía y las estructuras  destacando el rol que juegan las mujeres.

Reuniones con las comisiones de trabajo territorial por temas de interés para realizar una incidencia más efectiva.

Capacitación en incidencia política.

Generar capacidades en el análisis de coyuntura a través de técnica accesibles 

Construcción participativa de los planes de incidencia por municipio.

Construcción de una agenda desde los intereses de las mujeres.

Incidir en temas de interés común decidido en las comisiones territoriales.(caminos, reinversión de los impuestos, temas de interés propios de las mujeres)

Establecimiento de alianzas con organizaciones interesadas en el establecimiento de políticas publicas a favor de los sectores más vulnerables.

Utilizar el espacio radial para hacer incidencia en temas acordados con la población ejemplo; medio ambiente, fuentes de agua, agroecológica, ordenamiento territorial etc.

Coordinación y alianza con la asociación de municipios de Carazo.

Participación activa en el SPAR departamental para incidir en temas productivos.
	MEDIOS:

Consultoría de un sociólogo o carrea a fin para el estudio.

Trasporte 

Centro de capacitación 
	RESPONSABLES

Coordinador del proyecto sociólogo de profesión o carrera a fin con experiencia en políticas publicas.




CRONGRAMA DE ACTIVIDAD 
	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	Marzo 2009 – Febrero 2010
	Marzo 2010 – Febrero 2011

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Resultado 1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	       Adquisición de equipos.
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1 Dx  situacional sobre las estructuras organizativas existentes en los 4 municipios
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2 Reuniones con las asociaciones de pobladores existentes.                
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.3 4  Intercambios de experiencia con asociaciones de pobladores de otros departamentos.
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X
	
	

	1.4 Reuniones con CDM y GPC por municipio.
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	1.5 Conformación y constitución de asociaciones de pobladores.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	

	1.6 Crear comisiones territoriales con intereses comunes para la concertación desde sus demandas.
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.7 Acompañamiento en la formulación y seguimiento de planes de trabajo de cada instancia organizativa CDC, CDM, asociación de pobladores, comisiones territoriales etc.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X


	X
	X
	X
	X

	1.8 Facilitar la inserción de mujeres en las instancias organizativas.
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	1.9 Capacitación a mujeres en temas como Auto estima, relaciones de poder, toma de decisiones y otras temáticas desde sus intereses.
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado 2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1 Implementación del proceso de formación desde la escuela de liderazgo para líderes comunitarios. 4 ciclos anual  1 por municipio. 
      Iniciando con el primer grupo compuesto por los 4 consejos

        municipales
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	X
	
	

	2.2 Reuniones entre concejales de cada municipio y líderes para establecer un canal de comunicación y coordinación permanente.
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	

	2.3 Seguimiento organizativo a lideres en procesos de  formación en su roles dentro de su que hacer comunitario o instancia a la que pertenece.
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2.4 Capacitación en Auditoria Social.
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.5 Formulación del Plan de  Auditoria Social.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.6 Asesoría y acompañamiento en el proceso de auditoria social por cada municipio. 

Acompañamiento asambleas comunitarias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	Resultado 3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1  Talleres para  la  elaboración de  una estrategia de comunicación.
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2 4  Talleres con periodistas locales. En el marco jurídico legal.
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.3 Mesón Cultural de la participación ciudadana: Talleres de preparación metodológicas  de talleres creativos, foros, obras de teatro. Montaje de 2 obras de creación colectiva  
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	

	3.4 Realización foros ciudadanos 

· 1 departamental con el tema El Carazo que queremos. 

·  2 Foros en cada uno de los cuatro municipios

·  8 conferencias de prensa en el departamento.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. 
	
	
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	2. 
	
	
	
	
	X
	
	X
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	X
	
	
	X
	
	X
	
	X
	

	3.5 Preparación y edición de material  escrito para la divulgación, boletín informativo de los avances del proyecto cada tres meses.
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X

	3.6 Programa radial informativo “Del dicho al hecho”

   Convenios con programas radiales- municipalismo -       

       participación - gobernabilidad
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	3.7 Sistematización de la experiencia del proyecto, edición y divulgación  de un documental que retome las lecciones aprendidas con el proyecto.
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	3.8 Concurso el municipio que yo quiero, dibujos/pintura, poemas, teatro, ensayos etc., con niños jóvenes y adultos.  
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	Resultado 4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1 Estudio sobre los niveles de participación de la ciudadanía y las estructuras  destacando el rol que juegan las mujeres.
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	4.2 Capacitación en Incidencia Política.
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	4.3 Construcción participativa de los planes de incidencia por municipio. Talleres 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.4 Construcción de una agenda desde los intereses de las mujeres.
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	4.5  Cabildos rural en  los municipios de Santa teresa y La Conquista
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	4.6 Evaluación  final
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	METODOLOGIA   DE   TRABAJO   POR   RESULTADO.

	Agosto 2008 – Julio 2009
	Agosto 2009 – Julio 2010

	Cabe mencionar que la implementación del proyecto se basara en los principios   metodológicos  que sustentan el que hacer de la Asociación Tierra y Vida. Desde el rol que esta desempeña en la contribución al desarrollo del capital humano en sus áreas de intervención. 

Estos principios son los siguientes:

· Partir arte de las experiencias de las y los participantes es decir una metodología vivencial.

· Tomar en cuenta la racionalidad integral de las personas (mente, cuerpo y espíritu) para conocer, entender y transformar actitudes.

· Enfoque de equidad de género y generacional como un eje fundamental en cada uno de los componentes del proyecto.

· Relación entre la teoría - practica- teoría. Creación de conocimiento a partir de la práctica diaria y la retroalimentación de la misma.

· Utilización de técnicas lúdicas como un instrumento para el abordaje, reflexión y visibilización de la necesidad de transformar la práctica  aprendida.

· Creer en las capacidades de las personas vistas estas como sujetas de desarrollo. 
· Sistematización de las experiencias como instrumento para la retroalimentación y gerencia del mismo.
· Reconocimiento de la historia, como condición necesaria para transformar el presente y el futuro.
· No ir solos en nada, siempre apuntar al establecimiento de alianzas  estratégicas con actores con principios y retos similares.
· Concibiendo el desarrollo centrado en los seres humanos, con sus intereses y necesidades.

	Resultado 1.

De entrada en el primer año se realizara un diagnostico  situacional de cuales son  y cómo se encuentran las estructuras organizativas presentes en los 4 municipios, esto se realizara a través de visitas, entrevistas y reunión con las diferentes estructuras identificadas.

Establecer contactos, relaciones de colaboración y alianza entre  organizaciones de base, instituciones gubernamentales y no gubernamentales presentes en los municipios  y la institución ejecutora del proyecto. 

A través de reuniones con las juntas directivas de las asociaciones de pobladores CDM, GPC  Se dará  acompañamiento a  la reactivación y elaboración  de sus planes de trabajo.

En lo territorios se identificaran las posibles asociaciones de pobladores que se puedan conformar, poniendo principal interés en la posibilidad de formar una asociación de pobladores  de mujeres.

Se identificaran territorios  que comparten  problemáticas  comunes y que se juntan para planes de incidencia. Y gestión ante los gobiernos municipales. Esto como estructuras puntuales.

Incentivar la participación de mujeres y jóvenes en las instancias de participación y toma de decisiones, para lo cual se facilitara procesos de formación dirigidos a estos sectores.

Con las mujeres se desarrollará un proceso de 4 talleres donde se aborden temáticas que fortalezcan su Auto estima, relaciones de poder, toma de decisiones a fin de contribuir a que estas tengan una participación efectiva, donde se visibilicen y valoren sus aportes tomando decisiones en igualdad de poder en relación a los hombres.


	Resultado 1. 

Seguimiento y monitoreo a la gestión de las comisiones territoriales así como a las organizaciones con las cuales se trabajo en el primer año con el fin de fortalecer territoriales y municipales entre estas organizaciones. 

A igual que en el primer año se facilitaran espacios de concertación entre los GPC (gabinete de poder ciudadano) y CDM (comité de desarrollo municipal)

Tras los procesos de capacitación formación y promoción y sondeo de posibles AP se acompañara la conformación  de 10 nuevas Asociaciones de Pobladores pertenecientes a los 4 municipios.

Se hará una evaluación de la gestión y efectividad de las comisiones territoriales para valorar su permanencia como una estructura más de participación e incidencia desde los territorios. 

Garantizara el intercambio y comunicación entre las diferentes formas organizativas existentes.

Favorecer espacios de intercambios de experiencias que permita retroalimentar los procesos de los diferentes grupos.

	Agosto 2008 – Julio 2009
	Agosto 2009 – Julio 2010

	Resultado 2.

Los procesos de formación colectiva son uno de los medios para alcanzar cambios en el ejercicio de una ciudadanía activa propositiva, conformando una masa crítica con capacidad de llevar a cabo el debate público con las autoridades  municipales.

Para ello se iniciara este proceso con el grupo de concejales de los cuatro municipios a fin de  fortalecer su conocimiento en el marco jurídico legal y a cerca de las competencias administrativas.

A la par de esto se llevara un proceso de formación con líderes hombres y mujeres de las diferentes estructuras organizativas presentes en los 4 municipios, los proceso serán juntando dos municipios de acuerdo a la similitud de problemáticas a fin de aprender desde la práctica de su realidad y contexto municipal respetando particularidades y la diversidad en el cómo se han aprendido a ejercer su  liderazgo. Los temas serán Municipalismo, Competencias Administrativas, Cultura participativa, Historia Retos y Desafíos para la OSC (organizaciones de la sociedad civil). Marco Jurídico Legal, Cultura de Paz y resolución de conflicto. Moderación de reuniones, elaboración de actas y levantado de memorias.

Para el abordaje de Marco jurídico legal se contratara la asesoría puntual de un abogado que tenga facilidad de comunicación y relación con sectores de la zona rural.

Se dará seguimiento  al  que hacer de los líderes en sus estructuras organizativas para monitorear  los cambios de actitudes y procedimientos de cara a una participación  efectiva en todos los niveles, desde la comunidad hasta el municipio. 

La formación en Auditoria Social se trabajara bajo los principios metodológicos de aprender haciendo, como un modulo especial y aplicado ya que en  el primer año del proyecto se auditara las demandas planteadas por la población y la calidad de las respuestas 

La auditoria social que se promoverá no se limita  a proyectos realizados sino a los procesos para el desarrollo de estos así como a  la gestión de las autoridades y su efectividad en el desarrollo de los municipios
	Resultado 2. 

Con un segundo ciclo de formación se dará continuidad al establecimiento de capacidades,  en un segundo nivel de formación para retroalimentar la práctica desde la demanda de los líderes y  llenar vacios encontrados en los  procesos de gestión elaboración y seguimiento a las propuestas de  líderes comunitarios, así como a la gestión realizada por los concejales de los 4 municipios.

El seguimiento  organizativo a líderes en procesos de  formación se hará a partir de visitas y acompañamiento en su roles dentro de su que hacer comunitario o instancia a la que pertenece para monitorear vacios a nivel de conocimientos, cambios de prácticas, actitudes  capacidad participativa comunitaria en los procesos organizativos y de gestión ciudadana que se impulsan desde sus estructuras CDM,GPC, Asociaciones de Pobladores

Con la experiencia  acumulada en el primer año, se establecerán mecanismos e implementación de la Auditoria Social como una práctica de control y seguimiento permanente desde la ciudadanía a la gestión municipal.

De forma participativa se formulara un plan para realizar la Auditoria Social  conformando una comisión de 7 personas por municipio velando para que haya participación de  mujeres y jóvenes dentro de las comisiones de trabajo, y que puedan participar y tomar decisiones al igual que los hombres y adultos que participan en estos espacios.

A través de reuniones y monitoreo del proceso de dará el acompañamiento a la implementación del plan de auditoria social. De igual forma el seguimiento organizativo se realizará con las diferentes estructuras con l participación en asambleas comunitarias y reuniones de directivas, acompañando la movilización de sus planes de trabajo.



	Resultado 3.

Se promoverá la utilización de  diferentes formas de  comunicación creativas y novedosas en estos municipios para la divulgación y apropiación de las leyes municipales, desde la población en general. Reconociendo y ejerciendo esta  su rol en los espacios de participación y toma de decisiones. 

De forma participativa se elaboraran mecanismos de comunicación que facilite la relación entre líderes y autoridades municipales creando espacios municipales para abordar temáticas que apunten a un desarrollo sostenible.
Para esto estableceremos relaciones de colaboración  con medios  escritos y radiales. Como parte de la estrategia de comunicación a nivel municipal.

Se formulara una estrategia de comunicación a nivel municipal donde se plantee como se llegara a la población de tal forma que se establezcan canales  efectivos y que retroalimenten la practica ciudadana. 

Se transmitirá un programa radial “Del dicho al hecho” donde la población pueda informar y hacer demandas públicas como parte del control social de la población hacia la gestión municipal. De igual forma se divulgaran experiencias exitosas en participación ciudadana e incidencia ejercidas en los 4 municipios y/o el departamento de Carazo que puedan ser retomados por las autoridades y la población. Se elaboraran cuñas radiales a cerca de ciudadanía. (durante UN AÑO Y MEDIO de vida del proyecto)

Se realizara una campaña informativa en manejo de leyes para lo cual se editara en versión popular leyes que faciliten el conocimiento y apropiación que la población puede hacer de estas.

El mesón cultural de la participación ciudadana será una expresión creativa de cómo la ciudadanía asume y entiende que significa e implica el ejercicio de ciudadanía, al igual se convertirá en un espacio de educación ciudadana a desarrollarse en cada municipio. A través de cantos bailes dramatizaciones coplas, y otras expresiones culturales de cada municipio se lleve el mensaje y  la demanda a la población en general, para esto se coordinara con alcaldías, MINED, Organizaciones diversas presentes en los municipios.

Se realizaran 1 foros en cada municipio como un canal de información, consulta, debate y construcción ciudadana, de acuerdos, propuestas de ordenanzas y política publicas en beneficio del sector rural, 

Trimestralmente se elaborara un boletín que cumpla con tres funciones: sea un medio para el intercambio de experiencias de estudios de casos vivido desde los lideres en su experiencia de incidencia en diversas temáticas, informar a cerca de los avance y logros del proyecto así como ser un instrumento para el monitoreo y sistematización de las lecciones aprendidas desde la ejecución del presente proyecto.

Se iniciara la capacitación a dos grupos artísticos para crear colectivamente obras de teatro que promuevan las leyes de ciudadanía y den a conocer  éxitos y desaciertos de la gestión municipal, aprovechando espacios como Foros, ferias, radio, cabildos, reuniones asamblearias en las comunidades. Para ello los miembros de los grupos de teatro serán capacitados en el marco jurídico legal, y se contratara la asesoría puntual de un especialista en teatro, que pueda dejar capacidades en los grupos de hacer sus obras. 

En coordinación con la asociación de municipios este año se realizara a nivel departamental el Concurso “El municipio que yo quiero”, asumiendo el desarrollo de este concurso en los 4 municipios del sur de Carazo. El concurso esta dirigido a niños, adolescentes y jóvenes para que puedan expresar artísticamente que sueñan para su municipio y lo puedan plasmar en ensayos literarios, dibujos/pintura, poemas, teatro, de tal forma que al final del concurso estas ideas sean  insumos  para que los planes retomen la visión de sus ciudadanos, lo que estos quieren y esperan en los años próximos. Al final se editara un libro como compendio departamental de los retos que implica el alcanzar un desarrollo sostenible en el departamento.


	Resultado 3.

En el segundo año se retomara la experiencia del montaje de la obra y se revisara que otras alternativas han creado los grupos de teatro de tal forma que estas se retomen y mejoren para dar vida a una segunda obra que fortalezca las capacidades de creación del colectivo de trabajo,  

Se realizara un Foro departamental  que pueda  proyectar en el marco del departamento  la experiencia en términos de construcción de ciudadanía  desde los 4  municipios (con más limitaciones) de los 8 existentes en el departamento, oportunamente visibilizar se tome en cuenta y retroalimente estrategias, planes de mediano y largo plazo. en  espacios departamental como es AMUC (Asociación de municipios  de Carazo), CONSEJO DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL,  EL GABINETE  DE GOBIERNO y el SPAR (sector publico agropecuario rural)

Dara seguimiento al cumplimiento de la estrategia de comunicación,  revisar y retroalimentar  los niveles y mecanismos  de comunicación entre las estructuras organizativas, las autoridades locales y la ciudadanía en general.

Se replicaran los Foros en cada municipio incidiendo para que estos se consideren  como espacios permanentes  en que se encuentran instancias, instituciones  y organizaciones que intervienen  en los municipios, definiéndose como una iniciativa  legítima y legal.

En el segundo año se Sistematizara la experiencia del proyecto a fin de conocer  y visibilizar las lecciones aprendidas, para retroalimentar el proceso vivido, este documento puede servir de referencia para otras organizaciones y municipios interesados en desarrollar espacios de participación ciudadana. A través de un monitoreo continuo del avance del proyecto, la edición del boletín informativo y la edición de un documental que transmita la experiencia y lecciones aprendidas en este proceso, 

Se dará seguimiento al programa radial ya establecido   de tal manera que este se   consolide,  pueda  ser un instrumento social útil con proyección para los diferentes sectores, que sirve  como mecanismo que divulga e informa acerca de las buenas y malas experiencias, brindando  la oportunidad como un medio útil, 




	Resultado 4.

Se realizara un estudio a nivel de los 4 municipios para conocer los niveles de participación de la ciudadanía y la efectividad de las estructuras destacando el rol que juegan las mujeres, esto a través de entrevistas, grupos focales, historias de vida de lideres mujeres de trayectoria en el desempeño comunitario y municipal, a fin de conocer la situación y condición de las mujeres en aspectos de participación e incidencia. Este estudio se complementa con el diagnostico situacional de cuales son  y cómo se encuentran las estructuras organizativas presentes en los 4 municipios. 

Se fortalecerán las relaciones de colaboración y alianza con la asociación de municipios de Carazo a fin de coordinar acciones que favorezca el desarrollo de los 4 municipios más pobres de Carazo.

Se capacitara a los lideres en incidencia política,  dotándoles de herramientas de análisis contextual y construcción de propuestas  de tal forma que puedan desarrollar un pensamiento crítico y una actitud propositiva, se construirá de forma participativa  un plan de incidencia por municipio, que permita incidir en los temas más sentidos por la población, el primer ámbito de incidencia será la práctica política local, se motivará a líderes y pobladores de los municipio a instaurar una práctica de reflexión y debate público.

Se implementará un proceso comunitario de identificación de sus problemas, potencialidades y propuestas o demandas a ser elevada a las instancias correspondientes. En este sentido el papel de Tierra y Vida es de acompañamiento y asesoramiento en las gestiones tanto internamente a sus comunidades como ante las instancias políticas locales.

Se efectuaran reuniones  con las diferentes comisiones de trabajo territorial por temas de interés para acompañar y asesorar el proceso de  incidencia que cada una de ellas estableció en sus planes de trabajo.

Con las mujeres se facilitara el proceso de construcción y/o revisión en el caso que existiere, una agenda de mujeres de cara a incidir en los municipios para que se desarrollen proyectos y programas sociales y productivos dirigidos a las mujeres, su desarrollo personal y colectivo. Se establecerá coordinación con cooperativas u organizaciones de mujeres existentes en los 4 municipios del sur de Carazo. 

En el proceso de incidencia se priorizara el establecimiento de alianzas con organizaciones presentes en los municipios y que estén interesadas en la creación de políticas públicas a favor del sector rural. Una demanda que los lideres han realizado es que se realicen cabildos rurales para que los campesinos tengan facilidad de acceso a espacios de interlocución con las autoridades del gobierno municipal.

En los dos años se potencializara  el espacio radial para hacer incidencia en temas previamente acordados con la población ejemplo; medio ambiente, fuentes de agua, agroecológica, ordenamiento territorial etc. La radio será un medio de interlocución entre Autoridades,  líderes y la población rural en general motivando la participación ciudadana en sus comunidades y municipios.

Dado que la zona de intervención es mayoritariamente rural y su actividad económica principal es la producción agrícola y pecuaria se establecerá coordinación y alianza con el SPAR (Sector Publico Agropecuario Rural) es indispensable para conocer e incidir en las políticas públicas en temas de producción. 
	Resultado 4. 

En el segundo año nos proponemos dar  continuidad  en la realización   evaluativa y  seguimiento a los planes de incidencia por cada municipio, retomando aquellos elementos que mejoren  las metas a alcanzar.

Los planes de incidencia deberán responder a temas de interés común decidido en las comisiones territoriales.(caminos, reinversión de los impuestos, temas de interés propios de las mujeres).

Para la implementación de dichos planes se pondrá en práctica conocimientos y herramientas de análisis de la realidad de tal forma que la ciudadanía esté informada oportunamente y poder tener una opinión fundamentada ante cualquier decisión que las autoridades locales puedan estar tomando. 

Se  da seguimiento  a  las relaciones de coordinación en alianzas entre el liderazgo, miembros de instancias de participación ciudadana, autoridades  municipales,  delegaciones de gobierno  y  ongs.
Dado que Santa Teresa y La Conquista son mayoritariamente rural, una de las metas de incidencia es lograr que haya una oficina de atención a las comunidades rurales, con un funcionamiento eficiente.

De igual manera se retomará  el compromiso de continuar   fortaleciendo la  comisión de mujeres para que hagan  incidencia  desde sus intereses estratégicos capaz de lograr que  las municipalidades retomen en el  plan de inversión municipal anual,  acciones  en atención al sector  femenino  en el  contexto rural. 

 Se establecerá coordinación  con las autoridades municipales  para que las ordenanzas emitidas sean promovidas a través de la radio, se  publique en el boletín informativo  para  información de  la ciudadanía. Pero principalmente se creará desde los líderes una instancia que de seguimiento al cumplimiento de los logros alcanzados y acuerdos establecidos entre la municipalidad y líderes comunitarios.

En el marco  de  la incidencia  es importante que en este año se puedan retomar  aquellas iniciativas generadoras de cambios  ya sea como  ordenanzas o políticas públicas  locales,  sin  obviar  la coyuntura   como parte de la dinámica social.

Favorecer  un rol activo de la población, través de la promoción   la participación ciudadana  desde los diferentes sectores en espacios de carácter municipal y departamental tales como los foros, ferias, mesón cultural, cabildo.

Se incidirá ante los consejos municipales para que  dentro del presupuesto de inversión municipal se reserve una partida para motivar el  montaje de espacios de debate público, al menos que se realice 1 cabildo rural en los municipios de Santa Teresa y la Conquista (como los municipios con mayor población rural.) fomentando la participación de la ciudadanía rural en la rendición de cuentas desde el municipio.  




DOCUMENTOS ANEXOS

· Documento de metodología por resultados

· Fotocopia de Personería Jurídica y Gaceta.

· Fotocopia de Constancia de Cumplimiento vigente emitida por el Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.

· Fotocopia de Certificación de Junta directiva emitida por el Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.

· Fotocopia del poder de representación legal otorgado a la Licencia Maximina Martinez Baltodano, Coordinadora Ejecutiva de la Asociación Tierra y Vida.

· Copia de Estados financieros de la asociación Tierra y Vida de los años 2006 y 2007 certificados.

· Constancia de la firma J:C: González & Asociados, donde se expresa que esta firma esta actualmente auditando los estados financieros de la asociación Tierra y Vida de los periodos .

· Copia del acta de la última Asamblea general certificada.

· Aval de las 4 alcaldías; El Rosario, La Paz de Carazo, Santa Teresa y la Conquista.

· Constancia de la asociación de Municipios de Carazo.

· Convenio de colaboración entre la fundación San Lucas y la asociación Tierra y Vida.

· Constancia de la cooperación Social Técnica Alemana  DED. 







TALLER SOBRE MUNICIPALISMO COMUNIDADES PITILLA, SOLERA Y LOS REMATES
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